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Asunto: Amplioción def plozo poro inscripción o lo convocoiorio de Tiluloción plones

Anteriores o 1997.

Siloo de lo Victorio, Gto.,24 de Febrero de 2O2O

C. DIRECTORES DE tAS INSTITUCIONES FORMADORAS DE PROFESIONALES
DE tA EDUCACIóN PÚBIICAS Y PARTICULARES DE GUANAJUATO
PRESENTES

En oiención o lo convocotorio poro que los egresodos de Licencioturos de
los lnstiiuciones Formodoros de Docentes Públicos y Porticulores en el Estodo
de Guonojuoto porticipen en el proceso de Tituloción poro plones y
Progromos de Estudio onteriores o 1997, emitido el 27 de Enero de 2020, al
respecto les comento que o fin de que lo moyor porte de los egresodos de
Plones onteriores o 1997 puedon inscribirse y porticipor en dicho
convocotorio, el plozo poro lo inscripción o lo mismo se omplío hosto el dío
28 de Febrero del2020 y podrón inicior con el diplomodo poro lo tituloción
el dío 29 de febrero del presente.

Por lo onterior, les solicitomos otentomente puedon difundir esto informoción
entre los egresodos de los respectivos instituciones o su corgo, con el
objetivo de que si oún deseon inscribirse en lo convocotorio lo puedon
hocer conforme o los fechos yo señolodos en supro líneos.

Sin otro porticulor por el momento, recibon un cordior sorudo.

ATENTAMENTE

L-.

PADILIA LEDESMA
ERAI PARA LA COORDINACIóN DE ORGANIZACIONES
DE EDUCACIóN



Mtro' José Abel Arteaga Sánchez, Subsecretario de Educación Superior de la Secretaría de lnnovación, Ciencia y Educac¡ón Superior, con
fundamento en el artículo 2l¡acción l, Art.4, Art. 5 fracción Vll y Art. 9 de la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuaio, emite la siguiente:

GONVOGATORIA:
Para que los egresados de las Licenciaturas de las lnstituciones Formadoras de Docentes Publicas y Part¡culares en el estado de Guanajuato
partic¡pen en el proceso de Titulación para Planes y Programas de Estudio anteriores a 1997 bajo las siguióntes bases:

c) Para la presente convocatoria, el Diplomado se llevará a cabo
del 2l de febrero al 23 de mayo de 2020.

d) Para aprobar el diplomado, se deberá acreditar al menos el
85% de asistencia y un avance del 80% en su documento
recepcional.

6. Los egresados que opten por la titulación a través de tesis
profesional deben atender a lo siguiente:
. Cursar y aprobar el Diplomado de t¡tulación.
o Elaborar el proyecto de tesis, en forma individual,

desarrollando un tema propio del área de su formación,
avalado por el asesor que le asigne la inst¡tuc¡ón donde se
titulará.

o Verificar que la tesis contenga un planteamiento teór¡co-
práctico sustentado en los conocimientos adquiridos durante
la carrera profesional.

¡ Elaborar el protocolo del documento de tes¡s val¡dado por la
¡nstituc¡ón.

. Hacer entrega del proyecto de tesis en los formatos y
cant¡dades que la inst¡tución requiera para la aplicación de Ia
evaluación.

. Presentar la documentac¡ón establecida para la integración
del expediente, la realización del proceso de titulación según
lo determine la Dirección General de Profesiones Servicios
Escolares e lncorporaciones; y los pagos correspond¡entes.

r Sustentar y aprobar el examen profesional en la institución
de egreso de los aspirantes, siendo esta la que expedirá el
acta del examen profesional.

7. Los egresados que opten por la titulación por memoria de
experiencia profesional deben atender lo s¡guiente:
. Cursar y aprobar el Diplomado de titulación.
o La elaboración del documento deberá ser en forma

individual.
o La temática de la memoria se ajustará a la espec¡alidad

cursada, comprendiendo el relato y fundamentación de
experiencias profesionales referidas al trabajo cotidiano del
último año como docente frente a grupo o en su función
como personal directivo.

o Acreditar un mínimo de 3 años consecutivos de experiencia
laboral mediante constancia de trabajo em¡t¡da por la unidad
administrativa competente de la Secretaría.

. Presentar la documentación establecida para la integración
del exped¡ente, la realización del proceso de titulación según
lo determine la D¡rección General de Profesiones Servicios
Escolares e lncorporaciones de la Secretaría de Educación
de Guanajuato y los pagos correspond¡entes.

o Hacer entrega del documento de acuerdo con los formatos y
cant¡dades que la institución requiera para la apl¡cación de la
evalua.ción, s¡endo la institución que realiza el proceso de
t¡tulac¡ón la que em¡ta el acta de examen profesional.

. Sustentar acto de examen profesional, el cual se realizará en
la institución de egreso de los aspirantes o en su caso en la
inst¡tuc¡ón asignada por la Dirección General de Profesiones,
Servicios Escolares e lncorporaciones; lo anterior previa
validación del documento por la Com¡sión de Titulación de la
misma institución.

8. De la emisión
Las s¡tuaciones no previstas en la presente convocatoria,
serán resueltas por el titular de la Coordinación de
lnstituciones Formadoras de Profesionales de la Educación
dependiente de la D¡rección General para la Coordinación de
Organizaciones e Instituc¡ones de Educación Superior de la
Subsecretaría de Educación Superior adscrita a la Secretaría
de lnnovación, Cienc¡a y Educación Superior en coordinación

1. De los partic¡pantes:
Podrán participar egresados de l¡cenciaturas de algún plan de
estud¡os anter¡or a 1997, de Escuelas Normales Públicas o
Particulares con autorizac¡ón en el estado de Guanajuato.

2. De la capac¡dad:
Para el proceso de titulación se considerarán dos SEDES:

a) Escuela Normal Oficial de lrapuato: la cual atenderá 1 grupo
de 20 egresados de las Escuelas Normales públicas. Dicha
institución se encuentra ub¡cada en la calle Libra 275
fracc¡onam¡ento Valle del Sol Primera Sección, lrapuato, Gto.

b) Escuela Normal Superior Oficial de Guanajuato: la cual
atenderá 2 grupos de 20 egresados. Dicha instituc¡ón se
encuentra ubicada en la Carretera Guanajuato-Marfil km. 2.5,
en Guanajuato, Gto.

3. Del Procedimiento de inscr¡pción:

Es importante aclarar que, para cualquiera de los casos señalados en
el punto 2 de la presente convocatoria, el egresado, deberá acudir
a la Escuela Normal de la cual egresó ya que ahí tendrá que ¡n¡c¡ar y
conclu¡r su proceso de titulación.

Para las lnstituciones Formadoras de Profesionales de la Educación
Part¡culares, el cupo lo determinará la misma Escuela conforme a su
capacidad de atención y necesidad de sus egresados.

4. Del Proceso:
Los participantes cursarán un diplomado de titulación y las
modalidades serán a través de tesis profesional o memoria de
experiencia profes¡onal.

a) Los interesados deberán acudir a las oficinas de la
institución formadora de docentes en la cual concluyeron su
licenciatura para su registro en el diplomado, a partir de la
publicación de la presente convocatoria y hasta el 14 de
febrero de 2020, anexando la siguiente documentación en
original y copia:
- Formato de sol¡citud proporcionado por la instituc¡ón.
- Acta de nacimiento.. CURP
- Certif¡cado de terminación de estudios de licenciatura.
- Certificado del nivel ¡nmed¡ato anterior (legalizado en

caso que así se requ¡era por Gob¡erno del Estado-, título
o cédula de Normal Básica)

- Gonstancia de l¡beración de Servicio Social.
- Pa¡a el caso de memoria de experiencia profesional,

constanc¡a de trabajo emit¡da por la unidad
adm¡nistrat¡va competente de la Secretaría, en donde se
acredite los últimos 3 años consecut¡vos de experiencia
laboral como docente frente a grupo o en su función
como d¡rectivo.

b) Conforme a la documentación presentada y de acuerdo con
el cupo disponible en la institución para llevar a cabo este
proceso, la ¡nstitución valorará el expediente del ¡nteresado y
una vez que la misma otorgue el v¡sto bueno, dará una ficha
de pre-r€rgistro con una referencia, a fin de que el egresado
real¡ce el pago correspondiente.

c) El interesado deberá presentar su hoja de pre-registro y el
pago real¡zado, a más tardar un día hábil después de que le
fue entregada la referencia, para su registro ofic¡al en el
diplomado, hasta completar el cupo.

5. Del Diplomado de titulac¡ón para Planes de Estudio anteriores á
I 997:
a) El Diplomado de titulación es requisito ¡ndispensable para

cualquiera de las dos modalidades de titulación.
b) El Diplomado de titulación tendrá un costo de $2813.00 para

aquellos egresados que lo cursen en la institución pública
Formadora de Docentes.

¿l de lnnovac¡ón, G¡enc¡a y Educac¡ón Superior en coordinación
rl con la Dirección General de Profesiones, Serv¡cios Escolares
N e lncorporaciones de la Secretaría de Educación de
I \ Guanajuato.
t\t\

:zlae E.Lro de 2020

Abel Arteaga Sánchez

Silao de la

de Educación Superior


